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RESOLUCTÓNN" 58 /2024

POR LA CUAL SE DESIGNA A FUNCIONANO PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAG(TAYO DE
TECNOLOGíA AGRARIA QPTA) COMO RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE
ADOUISrcIONES, DESIGNADO EN FORMA EXCLUSIVA PARA EJECATAR TAREAS DENTRO DE
LA ESTRUCTURA ADMINISTMTIYA DE LA AEP IPTA PR-L1162, DENTRO DEL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE TECNOLOGúA AGRARU DE PARAGUAY" CONTRATO DE
PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, EJECATADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
(uEP) LPTA PR-L1162 DEL rPTA.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción,!fi ae enero de 2024.-

Expediente MEI N" 11-652-2024, que adjunta el Memorándum CG-UEP N"
1812024, de fecha 23 de Enero de 2024, por la Coordinación General de la
Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-LI162)^ del "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍE ECNARIA DE PARAGUAY,, DEL IPTA, en Ia cual se

solicita la designación de un Funcionario Permanente del IPTA, Lic. Hugo
Francisco Cantero León, como responsable de Ia Coordinación de
Adquisiciones del UEP IPTA PR-L1162, a fin de que el mismo tenga una
dedicación exclusiva en temas relacionados en la ejecución de la citada
Coordinación que integra el Programa PR-LI162, en atención a su formación
académica y técnica y a la experiencia profesional desamollada en la
institución, 1o cual se valora para poder desplegar dichos conocimientos en
las diversas tareas profesionales técnicas que requieren de una contraparte
institucional ante relaciones con los futuros consultores nacionales o
internacionales y con el propio organismo financiador, y;

Que, el Contrato de Préstamo N" 4925 OCIPR, suscripo en fecha 23 dejunio
de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnología
Agraia (IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por el cual se

aprueba el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOCÍE ECNEzuA DE PARAGUAY", Y
que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha 29 de abril de 2022.

Que, conforme Expediente MEI No 1l-652-2023, que adjunta el
Memorándum CG-UEP N" 18/2024, de fecha 2l de Enero de 2024, por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
Lll62), del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE, PARAGUAY" DEL
IPTA, en la cual se solicita la designación del Funcionario Permanente¡Sel
IPTA, Lic. Hugo Cantero León, como responsable de la Coordinaci
Adquisiciones del UEP IPTA PR-L1162, a fin de dar continuidad

o'"'óit"ttotu

designación del Funcionario Permanente del IPTA, Lic. Hugo
León..ll ,i ,i, ,
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nssotuctów x"58 /2024

POR LA CUAL SE DESIGNA A FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE
rnctotoei¿, AGRARTA gprA) coMo RESnuNSABLE DE LA cooRDrNActóx DE
ADQUISrcIONES, DESIGNADO EN FORMA EXCLUSIVA PARA ETECATAR TAREAS DENTRO DE
LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA UEP IPTA PR-L1162, DENTRO DEL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METoRAMIENTo DE LA INVESTIGACTÓN,
tNxourctótv y TMNSFERENCa DE TECNoLoei¿, AaRARTA DE yARAGUAv" coNTRATo DE
PRESTAMO BID N'4925)OC/PR, EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
pEP) rPTA PR-LL162 DEL ÍPTA.

..//como responsable de la Coordinación de Adquisiciones, en forma
exclusiva para ejecutar tareas dentro de la estructura orgánica adminisfrativa
dela UEP IPTA PR-LI162, DENTRO DEL MARCO DEL "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE
PARAGUAY'' CONTRATO DE PRESTAMO BID NO 4925 OC/PR,
EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP)
IPTA PR-LL]62 DEL IPTA.

Que, el citado funcionario permanente del IPTA, ha sido designado
preliminarmente por Resolución IPTA N" 22812022, como encargado de la
Coordinación de Adquisiciones de la UEP IPTA PR-L1762, y ante la
necesidad de consignar la dedicación del mismo como exclusivo, ante la
solicitud presentada por dicha Coordinación General del Programa UEP IPTA
PR-L1162.

Que, conforme a 1o solicitado, se solicita al Señor Presidente, de su
autorización, a fin de poder obtener posteriormente la Resolución
administrativa de vinculación del citado funcionario del IPTA, para luego
proceder a realizar las notificaciones ante las instancias comespondientes en
el marco de la ejecución del Programa PR-L1162.

Quqla Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. N" 08/2024; de

fecha 2510112024, en la parte conclusiva señala: Del análisis realizado al
expediente de referencia, esta Dirección de Asesoría Jurídica considera que
1o solicitado por el Dr. Ricardo Garay Arguello, Coordinador General del
Programa Unidad Eiecutora de Proyecto (UEP IPTA PR-L1162),y conforme
a la justificación realizada por el mismo que 1o solicitado se ajusta a derecho
en atención a lo dispuesto en los Art. 14'y 44'de la Resolución No 700/17,

En uso de las atribuciones y facultades, que le Ley No 3.788// i!lr
funciones conferidas en el Art. 12 el Regl,
Préstamo BID N'4925 OC/PR;

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.

POR TANTO:

Of¡c¡na de Gestión: Edif. Kuarahy Center - Tte. Rochotl c/Av¡adores del

,RO,

INTERNO INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARTA (rpTA) HOMOLOGADO pOR
SFP N'0680/17, y en consecuencia no se encuentran objeciones
proseguir con los tramites, salvo mejor parecer de la presidencia.
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RESOLUCIÓNN's 8 /2024

POR LA CUAL SE DESIGNA A FUNCIONANO PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA AGRARTA QPrq COMO RESfuONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE
ADQUISrcIONES, DESIGNADO EN FORMA EXCLUSIVA PAM EJECUMR TAREAS DENTRO DE
LA ESTRACTURA ADMINISTRATIVA DE LA UEP IPTA PR-L1162, DENTRO DEL MARCO DEL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL ME¡ORAMIENTO DE 1,.4 INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA DE PARAGT]AY, CuNTRAT, DE
PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
(uEP) IPTA PR-L1162 DEL IPTA.

Artículo 1".-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (PTA)

R^E§AELVE:

APROBAR, la designación y vinculación en forma exclusiva al Funcionario
Permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), Lic. HUGO
FRANCISCO CANTERO LEÓN, como Coordinador de Adquisiciones de la
UEP IPTA PR-L1162, del PROGRAMA DE f,'INANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSX'ERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY, dENtTO

de la estructur a orgénica administrativa cortespondiente.

AUTORIZA.R, al Funcionario del IPTA, Lic. HUGO FRANCISCO CANTERO
LEON, que ejercerá funciones dentro de la estructura de la Unidad Ejecutora de
Programa IPTA (UEP IPTA PR-LI 162), paru la ejecución del Conlrato de Préstamo
BID No 49251OC-PR, para el PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACION, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY, a realizar la marcación digital vía portal web
institucional, en virtud a las justificaciones expresadas por el Coordinador General
del Programa la UEP IPTA PR-L1162.

ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1762), la
comunicación al organismo financiador sobre la nominación del Consultor, como
integrante de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162).

COMUNICAT\, a quienes coresponda y cumplida archivar.
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